
 

               Servicios Jurídicos Especializados 

                                          

Señores:  

JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

DEMANDANTE:    JOSEFINA LOPEZ GARNICA 

DEMANDADO:      MÓNICA UCROS ESCALLÓN 

RADICADO:          11001310501720230046500 

 

RAUL RAMIREZ REY, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.525.649 expedida en Bucaramanga, con Tarjeta 

Profesional No. 215.702 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderado JOSEFINA 

LOPEZ GARNICA, identificado con  cédula de ciudadanía número 35.403.883 de Zipaquirá y GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de MÓNICA UCROS ESCALLÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.866.400 de Bogotá, en el presente proceso; por medio del presente 

escrito nos permitimos solicitar:  

 

PRIMERO: Terminación del presente proceso por desistimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 314 del 

CGP, esto conforme a facultad expresa otorgada a los apoderados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, dar por terminado el proceso, disponiendo del archivo del expediente 

previamente efectuadas las anotaciones que fueren necesarias. 

 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, ya que han convenidos las partes finalizar el presente proceso por 

transacción.  

 

Quedo atento al direccionamiento por parte de su despacho para el trámite de dicha solicitud.  

 

Atentamente,  

 

 

 

_________________ 

RAÚL RAMÍREZ REY 

C.C. No. 91.525.649 de Bucaramanga 

T.P. No. 215.702 del C.S.J. 

Apoderado judicial de JOSEFINA LOPEZ GARNICA 

 

 

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

Apoderada judicial de MÓNICA UCROS ESCALLÓN, 

 


